
DIRECCIÓN MÉDICA DEL LOS HOSPITALES: “DR. TEODORO ÁLVAREZ”, “JOSÉ 
MARÍA PENNA”, “DR. IGNACIO PIROVANO”, “PARMENIO PIÑERO”, “JOSÉ M. 
RAMOS MEJÍA”, “BERNARDINO RIVADAVIA”, “DR. ENRIQUE TORNÚ”. 

SUBDIRECCIÓN MÉDICA 

DEPARTAMENTO MEDICINA 

1. UNIDAD INFECTOLOGÍA  

Descripción de Acciones 

Organizar el funcionamiento de la Unidad a su cargo controlando el cumplimiento de las 
técnicas y procedimientos que hacen a la atención médica. 

Intervenir integrando los Comités respectivos, en la elaboración de las normas de 
admisión y egreso, de atención medica ambulatoria de la Unidad y fiscalizar su 
cumplimiento. 

Atender y hacer atender las consultas ambulatorias y en internación solicitadas por otros 
sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria 
desarrollada por su especialidad, según días, horas y turnos que se hubieran determinado 
de acuerdo a la organización y requerimientos del área de Consultorios Externos. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

DIRECCIÓN MÉDICA DEL LOS HOSPITALES: “DALMACIO VELEZ SARSFIELD” y 
“DR. ABEL ZUBIZARRETA” 

SUBDIRECCIÓN MÉDICA 

DEPARTAMENTO MÉDICO QUIRÚRGICO 

DIVISIÓN MEDICINA 

1. UNIDAD INFECTOLOGÍA  

Descripción de Acciones 

Organizar el funcionamiento de la Unidad a su cargo controlando el cumplimiento de las 
técnicas y procedimientos que hacen a la atención médica. 

Intervenir integrando los Comités respectivos, en la elaboración de las normas de 
admisión y egreso, de atención medica ambulatoria de la Unidad y fiscalizar su 
cumplimiento. 

Atender y hacer atender las consultas ambulatorias y en internación solicitadas por otros 
sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de especialidad. 



Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria 
desarrollada por su especialidad, según días, horas y turnos que se hubieran determinado 
de acuerdo a la organización y requerimientos del área de Consultorios Externos. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 
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